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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

12 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, del Director General del Medio Ambien-
te, por la que se aprueban los modelos telemáticos de solicitud correspondientes
a diversos procedimientos administrativos.

De acuerdo con lo señalado en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre,
por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por
la Administración de la Comunidad de Madrid, todos los procedimientos cuya instrucción y
resolución corresponda a la Administración de la Comunidad de Madrid serán susceptibles
de tramitación telemática a través de los Registros Telemáticos correspondientes, en virtud
de las competencias que cada órgano y organismo tenga atribuidas, y de acuerdo con lo es-
tablecido tanto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, por la que se regula el acceso electrónico
de los ciudadanos a los servicios públicos, como en la normativa autonómica aplicable.

Asimismo, de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el
que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprue-
ban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Aprobar los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexo, a los efectos regula-
dos en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos y que se refieren a los siguientes procedimientos adminis-
trativos:

— Inscripción en el Registro de actividades económico-pecuarias (100).
— Registro de salida de productos de origen animal: Tramitación expedición de cer-

tificados sanitarios (110).
— Autorización de establecimientos de primera venta de productos pesqueros y Re-

gistros de Notas de Primera Venta (1354).
— Pago por cese anticipado de la actividad agraria (1758).
— Aprobación y registro de pliegos de etiquetado facultativo de carne de cordero y

cabrito (1821).
— Autorización de Organismos de control de pliegos de etiquetado facultativo de

carne de cordero y cabrito (1822).
Madrid, a 19 de julio de 2010.—El Director General del Medio Ambiente, Federico

José Ramos de Armas.
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud:

� Centro de Animales de Compañía � Agrupación � Núcleo Zoológico � Estabulario

1.1.- Centro de Animales de Compañía:

� Criadero � Residencia � Centro de Venta

� Escuela de adiestramiento � Albergue o Centro de Recogida � Centro de 
tratamiento 

�Higiénico
�Sanitario

1.2.- Agrupación:

� Perrera deportiva � Rehala � Centro de Cetrería

� Palomar � Colección itinerante de animales 
domésticos � Otras

1.3.- Núcleo zoológico:

� Parque o jardín zoológico � Aula de naturaleza � Acuario
� Colección zoológica privada � Circos � Otros

1.4.- Estabulario (*):

� Centro de cría � Centro suministrador � Centro usuario � Otros Centros

* Los estabularios, para ser registrados, deberán acreditar el cumplimiento del R.D. 1201/2005 de 10 de octubre

2.- Datos del Establecimiento:

3.- Datos del titular:

4.- Datos de el/la representante:

Nombre/Razón social
Dirección 
Municipio

NIF Apellidos
Nombre/Razón social Correo electrónico

Domicilio Tipo vía Nombre vía Nº
Portal Piso Puerta CP Localidad
Provincia Fax

Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de inscripción en el Registro de Actividades Económico Pecuarias

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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5.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

�

Otros datos de la ubicación

6.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
(**) Autorizo Consulta (***)

DNI, NIF, NIE  del solicitante (persona física) � �
DNI, NIF, NIE  del solicitante (persona jurídica) �
Escritura de constitución en el caso de sociedades �
Memoria descriptiva de la actividad y programa pormenorizado, suscrito 
por un licenciado en veterinaria colegiado, en el que se especifiquen los
controles sanitarios, vacunaciones, desparasitaciones y demás 
consideraciones higiénico sanitarias

�
Plano o croquis de situación y distribución de las construcciones, 
instalaciones, dependencias y accesos, delimitando zonas sucias y 
limpias

�
Declaración del número de animales y especie a la que pertenecen, 
especificando la capacidad máxima del centro para cada una de ellas �
Informe favorable o Licencia de Actividades del Ayuntamiento 
Correspondiente �

(**) Marcar los documentos que se aportan en la solicitud.

(***) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REG. ACT. ECON-PEC (RAEP), cuya finalidad es registro actividades 
económico pecuarias y en general centros con animales de compañía o que manipulan animales. control de las condiciones higiénico-sanitarias y 
de protección animal de los centros,  inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), previéndose la cesión de tales datos a otros órganos de la comunidad autónoma, otros órganos 
de la administración local, fuerzas y cuerpos de seguridad. El órgano responsable del fichero es el Director General de Medio Ambiente, y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Ronda de Atocha, 17
(Subdirección General de Recursos Agrarios). Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente  - Área de Protección Animal
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Dirección General de Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud (señalar lo que proceda):

� Intercambio Intracomunitario UE
País de destino País/es de Tránsito
� Movimiento a País Tercero
País de destino País/es de Tránsito

PIF

Datos del Titular y Representante u Operador/a Comercial en su caso

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante

4.- Datos de el/la operador/a comercial 

5.-  Medio de notificación

� Deseo ser notificado/a de forma telemática   (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

NIF/CIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF/CIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre Correo electrónico
Número de Operador Comercial
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de salida de productos de origen animal: destino Unión Europea o Terceros 
Países

(A presentar al menos 5 días antes del movimiento)

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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Datos de la Empresa Remitente, Destino, Identificativos de la Partida y del Transportista

6.- Datos de la empresa remitente:

7.- Datos del destino

8.- Datos identificativos de la partida:

NIF/CIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Número de Registro
Apellidos y  Nombre Veterinario responsable/Habilitado

Nombre del Destinatario
Dirección Destinatario
País

Descripción del producto Cantidad Lote Nº de Contenedores
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9.- Datos del Transportista

10.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud (*)
Impreso de solicitud de exportación de productos de origen animal 
debidamente cumplimentado �
Fotocopia del CIF de la empresa exportadora (sólo en la primera 
solicitud) �
Registro sanitario de la empresa exportadora (sólo en la primera 
solicitud) �
Certificado Veterinario donde se especifique la cantidad del producto  a 
exportar, la dirección de la empresa de destino y las condiciones 
sanitarias de la mercancía según el requisito establecido por el País de 
Destino

�
- Certificados de origen de los animales (aptos o no aptos para el 
consumo humano) �

Documentación adicional para productos de origen animal aptos para el consumo humano:
- Certificado Sanitario para la exportación de productos 
alimenticios expedido por la consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid

�
- Albaranes correspondientes a las materias que formarán parte 
del envío (objeto de comprobar el total de kg, que se exportan) �

(*) Marcar los documentos que se aportan en la solicitud.

(**) Para documentación específica a aportar solicitar en la Dirección General de Medio Ambiente (Ronda de Atocha 17, 28012 Madrid) 
documento de requisitos específicos por país y producto.

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN cuya finalidad es autorizar y 
registrar las industrias de transformación de subproductos de origen animal y sólo podrán ser cedidos en las condiciones previstas en la Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

NIF/CIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Tipo de transporte Nº de Matrícula

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Medio Ambiente – Área de Ganadería
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Dirección General de Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud:

� Autorización inicial
� Cese de funcionamiento

� De Titularidad � Modificación en la Actividad (1)
� Modificación sustancial 

� Traslado � Otros (2)

(1) Reducción, ampliación, cambio de actividad (2) Arrendamiento, cambio de denominación, suspensión de actividad, sustitución y legalización

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante:

4.- Domicilios:

Domicilio del establecimiento de primera venta (cumplimentar datos sólo si son diferentes de los del interesado)
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad
Provincia

Domicilio social (cumplimentar datos sólo si son diferentes de los del interesado)
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad
Provincia

5.-  Medio de notificación

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado (cumplimentar datos sólo si son diferentes de los del interesado) 
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

6.- SOLICITA (en el caso de modificaciones sustanciales):

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre Correo electrónico
Cargo Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE PRIMERA VENTA DE 
PRODUCTOS PESQUEROS

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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7.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO (en original o copia) Se aporta en 
la solicitud

Autorizo 
Consulta 

(*)
NIF (persona física) � �
NIF (persona jurídica) �
Persona jurídica: Copia de la escritura de constitución y estatutos. �
El representante deberá acreditar la representación con la que actúa. �
Autorización de la ocupación del puesto de venta �
Certificado de Inscripción en el R.G.S.A. �
Registro industrial del establecimiento. �
Licencia municipal de funcionamiento para su actividad �
Alta en el Impuesto de Actividades económicas �
Memoria justificativa con Listado de proveedores o listado de procedencia de los productores y 
volumen de los productos a comercializar �
Acreditación de disponer de equipos informáticos suficientes y adecuados para la obtención y 
transmisión a la D.G. del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, y en su caso, al órgano 
competente de la Administración General del Estado de todos los datos que precisen las 
transacciones que efectúen para su control estadístico

�

Acreditación de disponer de sistemas de pesado precisos y adecuados a las características de los 
productos pesqueros objeto de transacción �

Acreditación de las medidas de publicidad de los horarios de funcionamiento �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.
                                                                                                                        
                                                                                                                           En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REG ESTAB. PRIMERA VENTA P.PESCA”, cuya finalidad es dar soporte 
a los expedientes relativos a la inscripción en el Registro de  Establecimientos Autorizados de Primera Venta de Productos Pesqueros en base al 
Real Decreto 1822/2009, de 27 de noviembre, y podrán ser cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras 
cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente - Área de Industrias Agroalimentarias
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UNION EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural

Dirección General del Medio Ambiente
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Interesado/a o Beneficiario/a:

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Datos de la persona autorizada a efecto de notificaciones (en caso de ser diferente al Solicitante):

4.-  Medio de notificación:

5.- Ayuda solicitada (euros): 

NIF  Apellidos
Nombre
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Cargo/Relación con el solicitante

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

�

Otros datos de la ubicación

Subvención solicitada (euros)

Etiqueta del Registro

Solicitud de pago de las ayudas para el cese anticipado de la actividad agraria

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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6.- Documentación requerida en la fase de justificación del abandono de la actividad agraria:

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la 
solicitud

1º- Solicitante titular de explotación
Anexo I; Impreso de solicitud  de pago de las ayudas para el cese anticipado en la Actividad Agraria �
Cesión de la explotación �
Documentación acreditativa de quedar asimilado a la situación de alta en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, con obligación de cotizar. �

2º- Solicitante trabajador que cesa
Documentación acreditativa de quedar asimilado a la situación de alta en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, con obligación de cotizar. �

7.- Documentación requerida para el pago de las siguientes anualidades: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la 
solicitud

Autorizo 
Consulta (*)

Anexo I; Impreso de solicitud  de pago de las ayudas para el cese anticipado en la 
Actividad Agraria �

Copia del NIF �

Anexo II: Fe de Vida �

Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social. �
Certificado en el que conste si recibe o no alguna pensión, emitido por la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social. �
Copia de la Declaración Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas más reciente.
En caso de obtener ingresos por Actividad Agraria deberá justificarlos, por 
incompatibilidad con la Línea de Ayuda del Cese Anticipado.

� �

En caso de no haber presentado la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas por no superar mínimos establecidos, Certificado negativo de la Agencia 
Tributaria

�

Anexo III: Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvención. �

El año en el que se cumplen los 65 años
Resolución de la Seguridad Social del importe de la pensión por jubilación que le 
corresponde percibir �

Un recibo de cotización del año de jubilación y otro del año anterior. �

8.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la 
solicitud

Autorizo 
Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �

Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �

Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso �

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid
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9.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención:

Información institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En …………………………………. a……..... de……..…………..… de…………

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación 
anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

El plazo de resolución del presente procedimiento es de 9 meses desde la convocatoria. Pasado dicho plazo sin haber notificación con la resolución 
dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la 
suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o por causas imputables al interesado.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CESE ORDEN, cuya finalidad es recoger los datos de los 
solicitantes de ayudas para el fomento del cese anticipado en la actividad agraria, inscrito en el Registro de Ficheros de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, no previéndose la cesión de tales datos,  salvo en los casos que una Ley así lo establezca. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente - Área de Desarrollo Rural
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
NIF/NIE de la entidad, organismo, organización o empresa solicitante. �
Justificación que quien firma como solicitante tiene plena capacidad legal para hacerlo, a la 
fecha de la solicitud. �
Escrituras o de los estatutos, y documento acreditativo de su inscripción en el Registro 
correspondiente en su caso. �

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de aprobación y registro de pliegos de etiquetado facultativo de carne de 
cordero y cabrito

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
Pliego de etiquetado facultativo que incluya, al menos, los requisitos establecidos en la guía de
condiciones de etiquetado facultativo de carne de cordero y cabrito �

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PLIEGOS DE ETIQUETADO FACULTATIVO cuya finalidad es
Aprobación, revisión y registro de pliegos de etiquetado facultativo de productos agroalimentarios de origen animal, llevados a cabo por agentes 
económicos u organizaciones, y podrán ser cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras cesiones previstas 
en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente – Área Promoción Ambiental y Agroalimentaria
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
Documentación que acredite la personalidad jurídica de la Entidad solicitante. �
Manual de calidad y sus procedimientos asociados. �
Procedimiento específico de certificación para la verificación del cumplimiento de la guía de 
condiciones de etiquetado facultativo de carne de cordero y cabrito �
Descripción de los medios económicos, materiales y humanos �
Declaración que incluya las actividades (diferentes a aquellas para las que solicita 
acreditación) que realiza la Entidad. �
Tarifas aplicables a los distintos aspectos de la certificación. �

Solicitud de acreditación por ENAC para la norma EN 45011 con alcance que incluya la
guía de condiciones de etiquetado facultativo de carne de cordero y cabrito. �

Relación de subcontratistas. �

Declaración de compromiso de la Entidad de conservar y poner a disposición de la 
autoridad competente cuando sea requerida para ello, toda la documentación de las 
certificaciones emitidas durante 3 años.

�

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de aprobación de Organismos de Control de pliegos de etiquetado facultativo 
de carne de cordero y cabrito

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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Declaración del compromiso de la Entidad de comunicar a la autoridad competente de la 
emisión del certificado de conformidad del pliego que vayan a controlar, así como de la 
justificación de la acreditación obtenida y, en su caso, de su pérdida. También deberá 
incluir dicha declaración, el compromiso de informar, al menos una vez al año, a la 
autoridad competente, sobre las actividades realizadas en el ámbito de dicho pliego.

�

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AUTORIZACIÓN ORGANISMOS DE CONTROL, cuya finalidad es
autorización de organismos de control para verificación de pliegos de etiquetado facultativo, de condiciones de especialidades tradicionales 
garantizadas y normas calidad de productos agroalimentarios, y podrán ser cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, 
además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente – Área Promoción Ambiental y Agroalimentaria

(03/33.229/10)
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